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PODER EJECUTIVO

oecRero nÚnnERO zozz.- Se declara Electo el Ciudadano Luis Alberto González
Rivera como Consejero del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información pública
delEstadodeBajacaliforniasur,quehabrádesuplirlavacantegenerada._ _ _ _ _ I
DECRETO NÚMERO 2078.- Se declara Electo el Ciudadano Félix pérezMárquez como
Consejero del lnstituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado deBajaCaliforniaSur,quehabrádesuplirlavacantegenerada- _ _ __4

LAS LEYES Y DEMAS OISPOSICIONES SUPERIORES
SON OBLIGATORIqS POR EL HECHO DE PUBLICARSE
EN ESTE PERIÓDICo.

CORRESPONDENCIA DE SEGUNDA CLASE
REGISIRO DGGNo. 0140883

CARACTERISTICAS 31 51 1 2816

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR





PODER EJECUTIVO

MARcos ALBERTo covARRUBtAs vtLLASEñoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



Í. c$tcB¡to Dst tfm00

PODER LEGISLATIVO

DECRETO 2A77

Et HONORABIE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE DECLARA ELEGTO EL CIUDADANO LUI$ ALBERTO GONZALEZ
RIVERA COMO CONSEJERO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA
GALIFORNIA SUR, QUE HABRÁ DE SUPLIR LA VACAT!¡TE GENERADA.

ARTICULCI UNICO.- Conforme a lo dispuesto por los artículos 30, 31, 32 y

demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública para el Estado de Baja California Sur, se elige al Ciudadano

Luis Alberto González Rivera como Consejeros del lnstituto de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, para suplir la

vacante generada.

TRANSITORIO:

ARTICULO UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

DADO EN LA SALA DE SE$|ONE$.
ESTADO, EN LA PAZ, BAJA CALI
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS tt'IL

f;

DEg PODER LEGI$LATIVO
NIA SUR, A LOS ONCE DÍAS

DEL
DEL



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccrót¡ ll DEL anricuLo 79 DE LA coNsTtruclót¡
políncA DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA suR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS
DrEctocno oies DEL MES DE ABRTL DEL año Dos MtL
TRECE.

ATENTAMENTE
GOBERNADOR TUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJA FORNIA SUR

MARcos ALBERTo covARRUBIAS vtLLaseñoR

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

't
' -'"- i

ARMANDO MARTINEZ VEGA
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PODER EJECUTIVO

MARcos ALBERTo covARRUBIAS vlLLAsEÑoR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE

BAJA CAL¡FORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO 2978

rt HONORABTE CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CALITORNIA SUR

DECRETA:

SE DECLARA ELECTO EL CIUDADAI.¡O FÉLH PÉREZ N¡ÁNCUEZ COMO
CONSEJERO DEL INSTITUTO DE TRA}.ISPARENC|A Y ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE
HABRÁ DE SUPLIR LA VACANTE GENERADA.

ARTlcuLo uNlco.- Conforme a lo dispuesto por los artículos 30, 31, 32 y

demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública para el Estado de Baja California Sur, se elige al Ciudadano
Félix Pérez Márquez como Consejeros del lnstituto de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Baja California $ur, para suplir la vacante
generada.

TRAH$ITORIO:

ARTICULO UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su
publicaciÓn en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja Cáifornia Sur.

DADO EN LA SA,LA DE SESIO PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO, EN LA PAZ, BAJA SUR, A LOS ONCE DÍAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL

i,blp. JESús VERDUGO OJEDA
DENTE

,lf ,/
{ -t¿-*deet-uz E)"É.l;R RA RAS CA,R DOSO

SECRETARIA



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRAccróN n DEL RRrícuLo z9 DE LA coNsTlruclót¡
polir¡cA DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNIA suR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS
DrEctocHo oías DEL MES DE ABRTL DEL año Dos MIL
TRECE.
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MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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ARMANDo MÁRriruez vEGA
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

Dirección:

SECRETARíR OT M CONSEJERíR ¡URÍOICN

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 31 51 I 281 6

Condiciones:

(sE puBLtcA Los DíAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.. SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:
I'¡ÚUERO DE SALARIOS MíNIMOS

VIGENTES EN EL ESTADO
POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE 10
POR UNAÑO 15

NO SE SIRVEN SUSCRIPC¡ONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERo DEL DíA 0.75
NÚMERO EXTRAORDINARIO 1NÚMEROATRASADO 1

II.- INSERCIONES:

1.- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTMLIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALESYMUNICIPIOS, PORPLANA 1O

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTíCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LAAUTORIZACIÓN DE LASECRETARÍA DE
LA CONSEJER|A JURíDICA Y SIN LA COMPROBACIÓÑ OE hIÁEÉN CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETAR¡A DE FINANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y MelitónAlbáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Cota Castro



!


